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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
República de Colombia 

 

Febrero ocho (08) de dos mil trece (2013) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

ASUNTO   : DECRETO DE PRUEBAS.- 
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 28 de la Ley 472 de 1998 y 175 y 

siguientes del Código de Procedimiento Civil, se ABRE A PRUEBAS el proceso de 

la referencia.  En consecuencia, se decreta la práctica de las siguientes: 

 

A. PRUEBAS DE LOS ACCIONANTES: 

 

1. DOCUMENTAL: 

 

En su valor legal se apreciarán los documentos relacionados a folios 4, cuyo valor 

probatorio se hará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 254 del Código de 

Procedimiento Civil. 

 
2. PRUEBA TESTIMONIAL 

 

Se dispone la citación de las personas relacionadas a folios 59 y 60 del expediente, 

quienes rendirán declaración sobre las problemáticas más graves que vive la 

comunidad como falta de pavimentación de la vía. 

 

Para tal fin se dispone la citación de los señores ALBA INÉS SUÁREZ TANGARIFE 
y ROSA NELLY SALAZAR SOSSA. Para tal fin se programa audiencia para el día 

LUNES DIECIOCHO (18) DE MARZO DE 2013, A LAS OCHO Y 
MEDIA DE LA MAÑANA (8:30 A.M. ) 

 

Referencia:  ACCIÓN POPULAR 
Demandante: GUSTAVO CASTAÑO ROSSO Y OTRO  
Demandado: MUNICIPIO DE MEDELLÍN Y OTRO 
Radicado:  05-001-33-33-012-2012-00216-00 
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Se dispone la citación de los señores LUÍS FERNANDO MARULANDA ÁLVAREZ 
y MAINER ELCIDERLY PALACIO RUDA. Para tal fin se programa audiencia para 

el día VIERNES VEINTIDÓS (22) DE MARZO DE 2013, A LAS OCHO Y 
MEDIA DE LA MAÑANA 8:30 A.M. 
 

Por Secretaria, expídase boleta de citación, o elabórese telegrama a cada uno de 

los testigos, por solicitud del interesado. 

 

3. INSPECCIÓN JUDICIAL  
 
Por considerarla necesaria para la verificación de los hechos descritos en la 

demanda, se ordena con base en los artículos 181, 244 y 245 del Código Procesal 

Civil, según remisión efectuada en el artículo 29 de la Ley 472 de 1998, practicar 

inspección judicial a la via Brisas del Jardín del municipio de Medellín, iniciando 

desde la carrera 32 con la calle 31 hasta aproximadamente la calle 84 con la carrera 

31AA con el fin de constatar los hechos objetos de la presente acción popular y que 

puedan estar afectando los derechos colectivos que se aducen vulnerados.   

 

Con tal fin, fíjase el día VIERNES CINCO (05) DE ABRIL DE 2013 A LAS 
OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA 8:30 A.M.  
 

B. PRUEBAS SOLICITADAS POR EL MUNICIPIO DE MEDELLÍN. 

 

1. DOCUMENTAL: 
 

En su valor legal, se apreciarán los documentos que fueron aportados con la 

contestación a la acción popular relacionados a folios 93. 

 

2. PRUEBA TESTIMONIAL 
 

Se dispone la citación de los señores CARLOS ALBERTO MUÑOZ y NELSON 
VALDERRAMA CUARTAS, quien rendirá declaración sobre los hechos de la 

petición de la prueba relacionado a folio 92 vuelto. 

 

Para tal fin se programa audiencia para el día LUNES OCHO (08) DE ABRIL DE 
DOS MIL TRECE (2013), A LAS OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.). 
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Por Secretaria, expídase boleta de citación, o elabórese telegrama, por solicitud del 

interesado en la prueba. 

 

3. OFICIOS.  
 

Líbrese los oficios solicitados a folios 93 vuelto y 94, del acápite de pruebas de la 

contestación a la acción popular. 

 

C. PRUEBAS SOLICITADAS POR LUZ FANNY HIGUITA LOAIZA  

 

1. OFICIOS.  
 

Líbrese los oficios solicitados a folios 169, del acápite de pruebas de la contestación 

a la acción popular. 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 
 

MARÍA ALEJANDRA RESTREPO ESCOBAR 
Juez. 

 
CVG 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. 
 

Medellín, 12 DE FEBRERO DE 2013 Fijado a las 8 a.m. 
 

___________________________________ 
KENNY DÍAZ MONTOYA  

Secretario 

 


